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Año de 1888,Lúnes 9 de Enero.Núm. 6.

os UL PROTIKeiÁ BB TAt.£u&OO{4O.
SE PUBLíCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSBOIOS SE SUSOSICZÓ^. PUNTO SE SUSCEICIÓN.
Por uu mes. .
Trimestre. .

. 2 pesetas.
. fi id.

Numero suelto, ^5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de SS» cénts, por línea.

Las leyes y disposiciones g-enerales’del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oticiáinnente en 
eila.y desde cuatro dias después nara los demás 
pueblos de la misma provincia. f'Jiecreto de 28 de 
j^dviembre de 188^7.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, disuondrán 
que se tíje un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

beecion primera.

PARTEO£ICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. p. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Graceta del 8 de Enero de 1888).

Sección cuarta.

NúM. 15.

Ayuntamiento constitucionai deVaUadoUd.

Don Vicente Barbero, Alcaide accidental de 
esta ciudad.
Hago saber: Que habiéndose formado por 

la Sección de Obras y aprobado por la Corpo
ración municipal el proyecto de alineación 
para la calle de Francos, se halla de mani
fiesto en la Oficina Secretaría del Negociado 
de Obras, á fin de que los que se crean inte
resados en dicho proyecto, puedan hacer den
tro del término de treinta dias, á contar desde 
el en que se publique este anuncio, las recla-

En la Imprenta y Encuader
nación dei Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán próvio pago adelantado.

1 maciones que juzguen oportunas, advirtiendo 
que trascurrido dicho plazo no se admitirán 
ninguna de las que pudieran aducirse.

Valladolid 2 de Enero de 1888.—El Al
calde accidental, Fíem/e Barbero.

NuM. 20.

Alcaldía constitucional de 
Modilana.

Paia cumplir con lo que se ordena en el 
artículo 45 al 58 del Reglamento de la Con
tribución territorial de 30 de Setiembre de 

| 188o, el apéndice anual al amillaramiento ha 
i de formalizarse en el mes de Febrero próxi- 
| mo; en su virtud, se hace saber á todos los 
j propietarios de este término municipal que se 
hallen comprendidos en cualquiera de los ca- 

j sos de los artículos 48 y 49 de citado Regla- 
1 mentó, presenten en todo el corriente mes, 
j lelaciones duplicadas en la Secretaría del 
1 Ayuntamiento, reintegradas en legal forma, 
i acompañándose el documento justificativo de 
j la pteracion de riqueza, pues de este modo se 
i evitarán los perjuicios consiguientes.
j Rodilana 1.® de Enero de 1888.—El A1- 
i caldo, Lucio Perez.—El Secretario, Nicolás 
: García.
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æj^jg-j^Q CIVIL
DELA

l'üilVIXCIA IlE VALLADOUIl.

SECCION DE FOMENTO.

liSTADO del precio medio qt(e han obíenldo en el mes de Diciembre 
los arliculos de consumo que se eæpresan à conllnuaclon:

OKA.IN'OS. i O.VUOOS. j OA.niNES. I»A JA.
—

Ce- Cen- Gar- Ag-uar-| Car-
Vaca.

To- De De ce-
Trigo. bada. teño. Maíz. lanzos. Arroz Aceite Vino. diente. nero. cino. trigo. bada.

_ — — — —— —

PÁIITIDOS JUDICIALES.
Hectolitro Bectólitro íilágramo ¡tilógríimo Íilógramo Litro. Litro. Litro. Kilogramo Kilógramo Kilógramo Kilógramo Kilogramo

Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs- Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.

Medina del Campo 
Medina de Rioseco 
Mota del Marqués. 
Nava del Rey . . 

! Olmedo.................  
¡Peñafiel................

17^35 
17'39

09'70!
11'04'

09'70
00'00

11'95
00'00

00'94
00'69

00'48
00'60

01'00
O1'')O

00'28
00'31

00'71
00'74

01'10
01'15

00'00
01'20

00'00
01'63

00'03
00'04

00'03
00'04

1702 
17'12

09'91
09'91

00'00
00'00

00'00
00'00

00'65
00'89

00'65
00'52

01'03
01'27

00'35
00'19

00'85
00'68

00'80
<10'00

00'80
01'40

01'75
01'40

00’05
00 04

00'0.5
00'04

17'57 12'61 13'06 00'00 00'68 00'58 01'48 00'42 01'02 00'66 00'84 .01'54 00'10 00'10
16'22 10'81 09'01 00'00 00'36 00'50100'96 00'40 00'50

00'80
00'68 01'09

00'80
01'20
01'75

00'08
00'05

00'08
00'05¡Tordesillas...........

! Valoria la Buena.
¡ Valladolid.............
Villalón

18'25 11'00 11 '20 00'00 00-85 00'50 01'00 00'30 00’86
19'50 13'00 14'00 00'00 00'80 00'65 00'90 00'16 00'70 00'00 00'80 01'75 00'08 00'06
19'99 13'50 ¡14'22

14'86
00'00 01'17 00'45 01'12 00'50 01'50 01'25 01'75 01'75 00'05 00'05

18'91 13'06 00'00 00'50 00'69 00'54 00'91 00'24 00'59 10'87 02'17 00'05 00'05

; TotAL. . . . 179'42 114'54 36'05 11'95 07'52 05'62 10'41 03'82 07'74 07'08 10'55 14'94 00'57 00'55

\Precio medio^^ene- 
'ral de la provincia. 17'94 11'45 42'29 01'19 00'75 00'56 01'04 00'38 00'77 00'70 01'17 01'66

j00'05
00'05

J HECTOLITROS. >
1

\Peseia8. Clsd
PARTIDOS JUDICIALES.!

^ Precio máximo.. 19'99 § Valladolid.
Trigo. . .

Precio minimo. . 16'22 Peñafiel.
1

^^ Precio máximo..

/ Precio mínimo. . 
1

.S 13'50 i Valladolid.1 CebíVda. . .^ 09'70 ¡
Medina del Campo. j

Valladolid 7 de Enero de 1888.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Varona

Vahuesta..—V.'’ B? El Gobernador, Juan B. Avila.
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Num. 2350.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Segundo trimestre del ejercicio de 1887 á 1888.

^®^àmÀ“qfr^±nîhot“ '^^ «>"^<^0 por Administración durante la

SITIO Ï MOTIYO D5 U DIM. VENDEDORES Ú OBREROS. CONCEPTO DEL BASTO. DMDADES.
PRECIO.

Pesetas.
IMPORTE.

Pesetas.

Escavacion, recomposi-/ 
cion y arreglo de la' 
cañería de la fuente' 
pública en el sitio dei 
Pozuelo delà Mal visca’

Agapito de la Cruz.. . 
Rufino Mera..................  
Francisco Terroba.. . . 
Leon Espino..................  
Nicolás Prados...............

Escavacion de terreno 
Huebras 
Cemento 

Composición
Idem

30 metros
3
6
7

6 y 114

1'00 
4‘00 
DOfi 
3‘05 
3‘00

SO‘00 
12‘00 
6‘36 

2P39 
18‘50

Total............. 88‘25

Aguasal 18 de Diciembre de 1887.
Alcalde, Francisco Dominguez. El Secretario Contador, Félix BJan(juez.__’V ^ B '’El

NuM. 25.

Ayuníamienío constitucional de 
£sg;uevillas.

El dia 29 del corriente, á las once de la 
manana, tendrá lugar en la Sala Consistorial 
de esta villa ante el Ayuntamiento de la mis
ma, el remate de las obras de construcción de 
un Abrevadero y ^^ Lavadero público, sir
viendo de tipo para la subasta la cantidad de 
nueve mil trescientas pesetas y seis céntimos 
á que asciende el presupuesto de las referidas 
obras, y las condiciones, tanto facultativas 
como económicas estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento desde que 
tenga lugar la inserción del presente anun
cio en el «Boletín oficial» de esta provincia.

El remate se fiará por pliegos cerrados 
conforme al modelo que acompaña. Para to
mar parte en él es necesario acompañar al 

pliego de proposición la cédula personal y la 
carta de pago que acredite fiaber consignado 
en la Depositaría de fondos municipales el 
cinco por ciento del importe del presupuesto 
de contrata.

Esguevillas á 7 de Enero de 1888.—El 
Alcalde, Francisco Sanefiez.—Basilio Puerto 
y Zamora.

Modelo de proposición.

Don F. de T., vecino de....... , enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín oficial» de 
esta provincia del dia.....  del corriente mes 
de las condiciones y requisitos que se exijen 
para la adjudicación en pública subasta dé la 
ejecución de las obras de un Abrevadero y un 
Lavadero público, se compromete tomar á su 
cargo las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones por la can
tidad de...... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponenle.fi 
(Talon núm. 268.)
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BOLETIN OFICIAL

Sección quitta. NüM. 11.

^IVU W Oí O.
Don Toribio Fernandez Velasco, ¿Fuez de 

primera instancia de esta villa y su!
partido. ‘ j

Por el presente edicto hago saber: Se sacan i 
á tercera subasta en venta sin sujeción á tipo, j

1/ Una casa, sita en el casco de Boba- | 
dilla del Campo, y su calle de la Iglesia, sin j 
número, es de planta baja, desván y corial ^' i 
otras dependencias y habitaciones, linda de 
frente con dicha calle, derecha según se en
tra con calle del Pozo Valdoma y espalda con 
la calle Alta.

2.^ Y una bodega en el caso referido de 
Bobadilla y su calle de las Bodegas, número 
tres, linda por la derecha según se entra con 
bodega de Brígida Velasco, a la izpuieida pa
jar de Santiago Gutiérrez y espalda con el 
altO’de las bodegas.

Si alguna persona quisiere interesa-rse en 
su adquisición acuda a la Sala de la xAudien- 
cia de este Juzgado el dia treinta y uno de los 
corrientes, á las once de su mañana, en que 

, tendrá efecto el remate, cuyas fincas son del 
pertenecido de D. Saturnino Martin, vecino 
de dicho Bobabilla, y se venden por virtud de 
la ejecución contra el mismo .propuesta por 
D. Luis Coca, de esta vecindad, su procurador 
Diez Esteban, sobre pago de mil trescientas 
once pesetas procedentes de préstamo, intere
ses y costas.

El título de propiedad de indicadas fincas 
se encuentra de manifiesto en la Secretaría 
del Actuario para que puedan examinarle los 
que quieran tomar parte en la subasta, y se 
previene á los licitadores que deberán oonfor- 
marse con él y no tendrán derecho á exigir 
ningún otro.

Dado en Medina del Campo á cuatro de 
Enero de mil ochocientos ochenta y ocho.— 
Toribio F. Velasco.—Por su mandado, Filo
meno Reinoso.

(Talón núm. 265.)

Debiendo proveerse esta Brigada de mil 
cuarenta y dos esclavinas, ciento ochenta y 
cinco capotes de montar y mil doscientos 
veintisiete sombreros, se hace saber por el 
presente anuncio que los que deseen fabricar 
ó construir pueden presentar proposicion des
de esta fecha hasta las once de la manana dei 
20 de Enero próximo, cuyo dia se celebrará 
concurso

Los que deseen conocer las condiciones y 
tipos á que deben sujetarse la construcción 
y entrega podrán adquirir datos en las ofici
nas de la Plana Mayor de esta Brigada, sita 
en las Factorías Militares (Barrio del Pacífico) 
todos los dias no feriados, de doce de la ma
ñana á cuatro de la .tarde.

La descripción de las prendas objeto dei 
concurso aparece inserta en la página 747 de 
la Colección legislativa del Ejército del pre
sente año.

1 La Junta económica se reserva la adjudi- 
: cacion al proponente que ofrezca más ventajas 
■ en armonía con la mejor calidad de las prendas. 
j Madrid 27 de Diciembre de 1887.—El 
: Subintendente militar primer Jefe, Antonino 
; Merlo.—Es copia: El Jefe de la Sección Di-
¡ rectiva, Juan Rodríguez. .

Modelo de 2yeoposicion.

Don...... , vecino de...... , domicil iado en la 
calle de...  núm......con cédula personal nú
mero... , expedida en.......á.......de....... de.......  
enterado del pliego de condiciones para la 

i contrata de las prendas mayores necesarias á 
i la Brigada de Obreros de Administración mi- 
Í litar, se compromete, con sujeción á las mis 

mas, á suministrar las siguientes á los precios 
que se expresan.....

Y para que sea válida esta proposicion se 
1 acompaña documento justificativo del depó- 
j sito de..... pesetas, hecho en la Caja de la 
j Brigada con arreglo á la condición..... del 
i pliego.
1 Pecha y firma del proponente.
j (Talón núm. 266.)

í IMPRENTA Y pNCUADERKAClON DEL JdoSnCIO PROVINCIAL.-----y^ÑO 1889.
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